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Impuestos: Declaramos conocer y aceptar que Ford Argentina S.C.A. está excluida de sufrir retenciones de Impuesto a las Ganancias, IVA e IIBB en las provincias de Córdoba, Mendoza, Río 
Negro, Entre Ríos, y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Asimismo deberá consultar al Concesionario interviniente en esta operación respecto de la alícuota vigente para retenciones e IIBB 
en la Provincia de Buenos Aires, y requerirle las constancias de inscripción de Ford Argentina S.C.A., en los impuestos mencionados en el presente punto. CUALQUIER VARIACIÓN EN LA 
ALÍCUOTA DE LOS IMPUESTOS ANTES DESCRIPTOS O NUEVOS GRAVÁMENES QUE PUEDAN ENTRAR EN VIGENCIA ANTES QUE LA UNIDAD ESTE FACTURADA, PAGADA Y DESPACHADA 
AL CONCESIONARIO QUEDARÁ a mi cargo (IVA, impuestos internos, etc.). 
Condición de Pago: La/s factura/s de la/s unidad/es deberá ser cancelada dentro de las 48hs siguientes a la fecha de su recepción. Vencido dicho plazo, Ford Argentina S.C.A. podrá rescindir la 
operación. 
Plazo de Entrega: Declaramos conocer y aceptar que según el color de la/s unidad/es solicitada/s, y la fecha en la que entreguemos la documentación requerida por Ford Argentina S.C.A., los 
plazos de entrega podrán sufrir variaciones. 
Patentamiento: las unidades solicitadas deberán ser patentadas a nombre de la misma persona física o jurídica que figura en la factura de compra SIN EXCEPCIONES. 
Precio: El precio indicado arriba corresponde al vigente a la fecha de este pedido de unidad.  Por la presente declaro conocer y aceptar que dicho precio   podrá variar según la lista de precios 
vigente al momento de la facturación. 
Documentos: En cumplimiento de la legislación vigente en materia de Prevención del Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo declaro que los datos proporcionados a Ford 
Argentina S.C.A. son correctos y completos. Asimismo, me comprometo a entregar a dicha compañía junto con el presente pedido, (i) una copia certificada por escribano público del  estatuto 
social actualizado, (ii) copia  certificada del acta de directorio/gerencia designando autoridades, o del poder del firmante de este pedido; (iii) copia de la constancia de inscripción en AFIP (CUIT);  
(iv)  datos identificatorios de las autoridades/apoderados que suscriban este pedido; (v) copia del DNI del apoderado / representante legal que suscriba este pedido y (vi) las declaraciones 
juradas correspondientes que se enuncian en el Anexo I. Por último, en caso que la/s operación/es del presente pedido superen los $ 900.000 (pesos novecientos mil) o que sumadas con otras 
concertadas con la compañía, superen en el año dicho monto, me comprometo a entregar a Ford Argentina S.C.A. (Ruta Panamericana, Colectora Este 34603, Ricardo Rojas, Tigre, Provincia de 
Buenos Aires B1617GTA – At. Oficina de PLAFT) en un plazo de 15 días hábiles a partir de la firma del presente, la documentación indicada en el Anexo II. Ambos anexos se encuentran en el 
anverso del presente y declaro haberlos leído y comprendido. 
Confidencialidad: Con motivo del art.6° de la Ley 25.326 de Hábeas data y en relación a los datos personales del Cliente recabados por las concesionarias oficiales o Ford Argentina S.C.A , y que 
estos serán registrables, manifiesto que: 1) Los datos recabados resultan indispensables para la contratación del producto y por lo tanto deben ser brindados en forma exacta. 
2) Presto conformidad para la utilización y tratamiento de los datos informados para fines de compra y acciones de marketing. 3) Declaro conocer la facultad de ejercer el derecho de acceso a los 
datos en forma gratuita conforme lo establecido en el artículo 14, inciso 3 de la Ley Nº 25.326 pudiendo realizarlo con el Centro de Atención al Cliente de Ford Argentina al tel. 0800-888-FORD 
(3673). 
El presente pedido no constituye un documento de venta. Este último será instrumentado por medio de la correspondiente factura, una vez perfeccionada la operación.

 

La venta se considerará perfeccionada y el cliente tomará posesión del vehículo a partir de la fecha de despacho de la unidad al concesionario elegido. Flete y seguro de transporte a cargo del 
Cliente. 
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